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CONVOCATORIA 

A JUNTA GENERAL ORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPANIA 

VIRGEN DE LA CARIDAD VIRCAR S.A. 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías 

y los estatutos de la empresa, se CONVOCA alos Seño- 

res Accionistas de la compañía VIRCAR S.A.; y de, mane- 

ra expresa al Comisario Señor Ramón Campaña Salazar, 

ala JUNTAGENERALORDINARIA DE ACCIONISTAS que 

serealizará el día Sábado 02 de Abril del 2.005; alas 20h00, 

en el domicilio de la compañía ubicado en la calle Antonio 

José de Sucre s/n, Barrio el Centro de la Parroquia de San 

José de Minas, con el objeto de tratar el siguiente orden del 

día: 

1. Conocer y resolver en su caso, del informe anual de los 

administradores y comisario. 

2. Lectura y aprobación en su caso, de los estados de re- 

sultados y Balance General al 31 de Diciembre del 2004. 

3. Nombramiento de Gerente, Presidente y Comisario, pe- 

riodo 2.005 — 2007. 

Los documentos que serán conocidos por la Junta Gene- 

ral, se encuentran a disposición de los Señores accionis- 

tas, en el local de la compañía. 

DR. LENIN VALENCIA CH. 
GERENTE GENERAL 
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AT 20 REPUBLICA DEL ECUADOR - 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
DIRECCION INTEGRAL DE PROYECTOS 

S.A. CYSDINPRO 

La compañía DIRECCION INTEGRAL DE PROYECTOS 
S.A. CYSDINPRO se constituyó por escritura pública otor- 

gada ante el Notario DECIMO PRIMERO del DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO, el 09/marzo/2005, fue 

aprobada por la Superintendencia de Compañías median- 

te Resolución N?* 05.Q.1J4.1023 

1.- DOMICILIO: DISTRITO METROPOLITANO DE QUI- 

TO, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito: US$ 5.000,00 Número de 

Acciones: 5.000, Valor: US$ 1,00. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: EL MANEJO 

INTEGRAL DE PROYECTOS DE INGENIERIA, COM- 
PRENDIDO CADA UNO DE LOS ASPECTOS DEL PLA- 
NEAMIENTO Y DESARROLLO DE LOS MISMOS. 

Quito, 14 MAR 2005. 

0330021 
DR. SANTIAGO MOREJON PAEZ 

ESPECIALISTA JURIDICO 
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cretaría con este decreto, con la co- 

pla del escrito, la nota de protesto in- 

serta en el cheque Nro. 000020, de 

la cuenta corriente Nro, 01-01155924- 

4 y por buleta a su girador JOSE AR- 

TURO STOPPERS ORSES, para que en 

el término de 24 horas cancela el va- 

lor del cheque en moneda de curso le- 

gal. Nota de protesto, Protestado por 

INSUFICIENCIA DE FONDOS. 22 de 

Noviembre del 2004, Banco M.M. Ja- 

ramillo Arteaga, por la cantidad de 

DOS MIL DOLARES. F gibl 

torizada. Por desconocer el domicilio 

del girador del cheque se proceda a 

notificar mediante publicación por 

uno de los diarios de mayor circula 

ción en la ciudad, Notifíquese. F) Dra 

AMADA MACAS, Comisaria Primera 

Nacional del Cantón. Lo que pongo en 

su conocimiento para los fines de Ley. 

Certifico. 

Secretario Judicial 

Hay firma y selto 
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INDA 

R. DEL E. 
INSTITUTO NACIONAL 

DE DESARROLLO AGRARIO, INDA. 

DIRECCIÓN EJECUTIVA 
EXTRACTO DE CITACIÓN POR LA 

PRENSA 

DENUNCIANTE: CARLOS EFRAIN US- 

HIÑA AMOGUIMBA 

DENUNCIADOS: JORGE CABRERA 

ZURITA, MIGUEL HERNANDEZ CA- 

RRION, GALO NEGRETE CHAVEZ, 

MARIA ANDRADE ALVAREZ, JOSE 

RAFAEL DELGADO, RICARDO DEL- 

GADO HIDALGO, VERÓNICA Y MARIA 

CRISTINA DELGADO HIDALGO, 

JUZGADOR: DIRECTOR EJECUTIVO 

DEL INDA 

TRAMITE: RESOLUCIÓN ALA ADJU- 
DICACIÓN 
UBICACIÓN: SECTOR PINANTURA 

PARROQUIA: PINTAG 

CANTON: QUITO 

PROVINCIA: PICHINCHA 

ABOGADO: EDMUNDO GARCIA MO- 

REJON 

CAS. JUD. 1585 

INSTITUTO NACIONAL DE DESARRO- 

LLO AGRARIO. DIRECCIÓN EJECUTI- 

VA. Quito, 7 de marzo del 2005, las 

15h00. En calidad de Director Ejecu- 

tivo del INDA, d do alo disp 

to en el numeral 9) del Art, 42. de la 

Ley de Desarrollo Agrario codificada, 

avoco conocimiento de la solicitud ad- 

ministrativa de resolución a la adju- 

dicación presentada por el Sr. CAR- 

LOS EFRAIN USHIÑA AMOGUIMBA, 

en contra de los Srs. JORGE CABRE- 

RA ZURITA, MIGUEL HERNANDEZ 

CARRION, GALO NEGRETE CHAVEZ, 

MARIA ANDRADE ALVAREZ, JOSÉ 

RAFAEL DELGADO, RICARDO DEL- 

GADO HIDALGO, VERÓNICA Y MARIA 
CRISTINA DELGADO HIDALGO, rela- 

tiva a varias adjudicaciones y acta 

GÓ dias pusleriores a la ultima pu- 
blicación. 

QUEDA ANULADO 

Por pérdida del Cheque No, 188-189- 

190 de ta Cta. Cte. No. 3190341504 

del Banco del Pichincha. Quien ten- 

ga derecho deberá reclamar dentro 

delos 60 dias posteriores a la ulti- 

ma publicacion. 

844 

QUEDA ANULADO 

Por perdida del Cheque No 426 de 

la Cta. Cte, No, 3042417004 del Ban- 

co del Pichincha. Quien tenga dere- 

cho deberá rectamar dentro de los 

60 días posteriores a la última pu- 

bitcacion. 

QUEDA ANULADO 

Por pérdida del Cheque No. 196-198 

de la Cta, Cte. No. 3097939404 del 

Banco del Pichincha. Quien tenga de- 

recho deberá reclamar dentro de los 

60 días posteriores a ta última pu- 

blicación. 

846 

QUEDA ANULADO 

Por pérdida del Cheque No, 381 de 

laCta. Cte. No. 3057308104 del Ban- 

co del Pichincha. Quien tenga dere- 

cho deberá reclamar dentro de los 

60 días posteriores a la última pu- 

blicación. 

QUEDA ANULADO 

Por pérdida del Cheque No. 840 de 

la Cta. Cte. No. 3069043104 del Ban- 

co del Pichincha. Quien tenga dere- 

cho deberá reclamar dentro de los 

60 dias posteriores a la última pu- 

blicación. 

QUEDA ANULADO 

Por pérdida del Cheque No. 12029 

de la Cta. Cte. No. 3078179404 del 

Banco del Pichincha, Quien tenga de- 

recho deberá reclamar dentro de los 

60 días postertores a la última pu- 

blicación. 

QUEDA ANULADO 

Por pérdida del Cheque No. 420 al 

430 de la Cta. Cte. No. 3071793804 

de! Banco del Pichincha, Quien ten- 
ga derecho deberá reclamar dentro 

de los 60 días posteriores a la últi- 

ma publicación. 
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QUEDA ANULADO 

Por pérdida de! Cheque No. 601-603- 

604-605 de la Cta. Cte. No, 

3034810104 del Banco del Pichin- 

cha. Quien tenga derecho deberá re-  


